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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE G¡sros DEL DEqARTAMENT1 oet eutNoio qARA LAvtcENctA

FtscAL 2023"

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su articulo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos Ia
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los frasiados presupuestales será
ceftificada por el ¡e (L. 38/89, art 6B; L
17984, a¡t.35)". (Se subraya)

1

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución PolÍtica de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022 de agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No.019 de2022y,

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no rnodifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionam¡ento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secrelaría de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparfamental. Copia
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de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría

de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de

diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL

2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS'.

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de Ia Ordenanza No.019 del 05 de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo Anual de

lnversiones - POAI, e indico lo siguiente:

"ARTíCULO DÉC\MO CLJARTO. Los cambios del Ptan Operativo Anuat de lnversiones
de la vigencia podrán efectuarse mediante Acto Administrativo, siempre y cuando no
alteren el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con

la autorización prev¡a de la Secretaria de Planeación Departamental y con los saldos
d¡sponibles en el Presupuesfo de Gasfos. "

h) Que la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación, por medio del
\ oficio No. S.TlC.62.217OO-342del 13 de abril de 2023, solicita traslado presupuestal

en aras de dar cumplimiento al proyecto con código BPIN No. 2020003630141
denominado "Fo¡Talecimiento de la estrategia de gobierno digital en la Administración
Departamental y Entes Teritoiales del depañamento del Quindío", por un valor de

CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($40.000.000,00); respetando la .r

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace
parte integral de este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Tecnologías de la
lnformación y la Comunicación, requiere contracred¡tar recursos por valor
CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($40.000.000,00); en el siguiente rubro
presupuestal: 
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RUBRO NOMBRE VALOR

0324 - 2.3.2.01.O1.O05.02.03.01.01.2302003.141.47829 - 20
Paquetes de soflware de otras
apl¡caciones $ 40,000,000.00

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Tecnologías de la
lnformación y la Comunicación, requiere acreditar recursos por valor de CUARENTA
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($40.000.000,00); en los siguientes rubros
presupuestales:

SECRETARÍA DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

RUBRO NOMBRE VALOR
Servicios de soporte en
tecnologías de la informac¡ón (Tl)
Servicios de soporte en
tecnoloqías de la ¡nformac¡ón (Tl) $ 20,000,000.00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar
el dia 13 de abril de 2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de
la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día '13 de
ab¡il de 2023, para la realizadón del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Dep-ertamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
(S40.000.000,00); en el siguiente rubro presupuestal:

4§n\
w'

W;[aO,,"*
$l,h*¿ár "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARIAMENTO DEL
eutNDio qARA LA vtcENcta FtscAL 2023.

SECRETARíA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302007 .14',1 .83132 - 20 / $ 20,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.2302083.14',1.83132 - 20

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable de los
rubros a contracred¡tar y acreditar mediante oficio No. S. P. P.C.74.40.01-00349 del 12

de abril de 2023, lo anterior con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado,
en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0324

SECRETARíA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2.3.2.01.01.005.02.03.0'1.01.2302003.1 41

$40 000 000.00

0324 - 2.3.2.01 .O1 .005.02.03.01 - 01 .2 3 0 2003.141 .47 829
40 000 000.00

$ 40,000,000.00

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de 2022, la suma CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($40.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0324

SECRETARíA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2

$ 20,000,000.00

RUBRO NOMBRE VALOR
0324 - 2 Gástos $ 40,000,000.00

lnversión $40 000 000.00
$ 40,000,000.000324 - 2.3.2 Adqu¡sición de bienes y servicios

Adqu¡sic¡ón de act¡vos no
f¡nancieros $ 40,000,000.00

0324 - 2.3.2.01.O1 Activos fiios $ 40,000,000.00
0324 - 2.3.2.01.01.005 Otros act¡vos fijos $ 40,000,000.00

Productos
¡ntelectual

de la prop¡edad
$ 40,000,000.00

0324 - 2.3.2.01 .01 .005.02.03
Programas de ¡nformática y
bases de datos $ 40,000,000.00

$ 40,0o0,ooo.oo0324 - 2.3.2.01 .O1 .005.02.03.01 Programas de informática
0324 - 2.3.2.01.01 .005.02.03.0'r .0 r Paquetes de software $ 40,000,000.00
0324 - 2.3.2.01.O1.O05.02.03.01.01.2302003 Desarrollos diqitales $ 40,000,000.00

Fortalecim¡ento de la estrategia
de gobierno d¡g¡tal en la
Administrac¡ón Departamental y
Entes Terr¡toriales del
departamento del Quindío
Paquetes de software de ot.as
apl¡cac¡ones

0324 - 2.3.2.O1 .O1.O05.02.03.0'1 .0'1 .2302003.141.47829 - 20
Paquetes de software de otras
apl¡caciones

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 40,000 ,000.00

$ 40,000,000.000324 - 2.3 lnvers¡ón
Adquisición de bienes y servic¡os $ 40,000,000.00

$ 40,000,000.00
$ 40,000,000.00_

$ 40,000,000.00

0324 - 2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de act¡vos
0324 - 2.3.2.02.02 Adqu¡sición de serv¡cios

Servic¡os prestados a las empresas
y servicios de producción

0324 - 2.3.2.O2.02.OO8.OO
Serv¡cios prestados a las empresas
y serv¡c¡os de producción s 40,000,000.00

$ 40,000,000.000324 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0324 - 2.3.2.O2.02.O0 8.0 0.0 0.0 0

Servicios prestados a las empresas
y servicios de producción
Servicios prestados a las empresas
y servicios de producc¡ón $ 40,000,000.00

0324 - 2.3.2.O2.02.O08.00.00.00.2302007 Documentos metodológicos
Fortalecimiento de la estrategia de
gob¡erno digital en la
Administración Departamental y
Entes Terr¡tor¡ales del departamento
del Qu¡ndío

$ 20,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2302007.r 41

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2302007.141 .83132 - 20
Servicios de soporte en tecnologias de
la información (Tl)

0324 - 2.3

0324 - 2.3.2.01

0324 - 2.3.2.0 1.01.005.02

0324 - 2.3.2

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08

s 20,000,000.00
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ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los catorce (14) días del mes de abril de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

*H*
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?t)J
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Departam delauindío-/

Aprobó: Beatnz Eugenia Londoño Giraldo/ Secretaría de
Aprobór Luis Alberto Rincón Ouintero/ Secretario de Planeación
Aprobó: Héctor Fab¡o Hincapié Loaizal Secretario TIC
Reviso: Eleana Andrea Caicedo Arias/ Directora Financiera/
Revisó. Laura María Botero Gómez / Jefe de Presupuesto / Secretarl de
Revisó: l\4aría Camila Rodríguez Reñdón (Componente Juridico) / Co

n

Elaboró: Paola Uribe Londoño / Contrat¡sta / Secretaria de H
Hacie ndat\v

0324 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00.2302083 de lineam¡entosOocumentos
técnicos $ 20,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083.'t 41

Fortalec¡m¡ento de la estrategia de
gob¡erno digital en la
Adm¡n¡stración Departamental y
Entes Territoriales del departamento
del Qu¡ndío

s 20,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083.141.83132 - 20
Servicios de soporte en tecnologias de
Ia información (T¡) $ 20,000,000.00

v

Hacienda

RUBRO NOMBRE VALOR


